
/tÉ
TOOOS POR UN
NUEVO PA|S

RESOLUCION

VERSIÓN 02 coDrGo uAEos-Fo-Goo-019 FECHA EDrCrÓNi 27t01t2015

aesotuctou uo.ll 1t del l,r":nnl9 L , \.-. 1,-l

"Por la cual se constituye y reglamenta el manejo de la Caja Menor de Viáticos y
Gasfos de V¡aje del Grupo de Gestión Humana de la lJnidad Administrativa Especiat

de Organizaciones So/idarias para la vigencia fiscal de 2016"

El Director Nacional de la Unidad Administrativa Especial
de Organizaciones Solidarias

En ejercic¡o de sus atribuciones legales y en espec¡al de las confer¡das por el artículo 1o del Decreto
1068 del 26 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto único Regtamentario del
Sector Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co, Decreto No. 4836 det 21 de d¡c¡embre de 2011, medíante et cuat
se reglamentan las normas orgánicas del presupuesto, y se modif¡can los Decretos números 1 1s de
1996, 4730 del 2005, 1957 de 2007, y 2844 de 2010, y se díctan otras divosiclones en la materia,
y Ia Resoluc¡ón 069 del 29 de d¡ciembre de 2011 del Ministerio de Hacienda, med¡ante el cual se
establece el Plan de Cuentas al que se refiere el art¡culo 5 del decreto 4836 de 2011, en ejerc¡c¡o de
las facultades que le confiere el decreto 2410 de 1 1 de d¡c¡embre de 201 S V,

CONSIDERANDO:

Que el N4inisterio de Hacienda y Crédito Público expid¡ó el decreto 2768 del 28 de diciembre de 2012.
reglamentando la constitución y funcionamiento de las cajas menores.

Que la ley 1769 del 24 de noviembre de 2015, por la cual se decreta el presupuesto de rentas y
recursos de capital y Ley de apropiaciones para la v¡gencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre
de 2016 de la cual hace parte la unidad Admin¡sÍativa Especial de organizaciones sol¡darias.

Que el Decreto 2550 de 2015 Por el cual se liquida el presupuesto General de la Nación para ra
vigencia fiscal de 2016, se detallan las apropiaciones y se clas¡f¡can y definen los gastos para la
Unidad Adm¡nistrativa Especia¡ de Organizac¡ones Solidarias.

Que se hace necesario constituir la Caja N¡enor para atender los gastos correspondientes al rubro
de v¡áticos y gastos de viaje para los funcionar¡os de la un¡dad Administrativa Especial de
Organizaciones Solidar¡as.

Que en mérito de lo exDuesto:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Constitu'r una Caja Menor para la vigencia 2016, en la Unidad Admin¡strativa
Especial de Organizaciones Solidarias, para atender gastos correspondientes al rubro de V¡áticos y
Gastos de Viaje.

ART¡CULO SEGUNDO: La cuantía de la caja menor será por ¡a suma de Dieciséis Millones de Pesos
(S1 6.000.000.oo) l\¡oneda Corriente.

ART¡CULO TERCERO: El responsabte de ta caja t\4enor será ta funcionaria FLoR MARíA PARRA
RoJAS, identificada con céduta de ciudadanía número 52.777.778 de Bogotá, Auxitiar
Administrativa, Cód¡go 4044, crado 14.

ARTicuLo cuARTo: Dest¡nac¡ón. se autorizarán gastos con cargo a los rubros presupuestales
que Se relactonan a continuacjón.
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"Por la cual se constituye y reglamenta el manejo de Ia Caja Menor de Viáticos y
Gasfos de Viaje del Grupo de Gestión Humana de Ia Unidad Adm¡nistrat¡va Especial

de Organizaciones SofUanas para la vigencia fiscal de 2016"

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO
VIGENCIA 2016
Unidad 36-12-00
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ARTICULO QUINTO: La caja menor funcionará contablemente como un fondo fijo.

ART|CULO SEXTO: El manejo del d¡nero de la Caja Menor se hará a través de una cuenta corriente
of¡cial.

ART¡CULO SEPTIMO: El responsable de la Caja l\4enor llevará un libro en donde registrará
diariamente las operaciones que afecten la Caja [,4enor ind¡cando: Fecha, lmputación Presupuestal
del Gasto, Concepto y Valor, según los comprobantes que respalden cada operaciÓn. Asi mismo
llevara el respectivo registro de los movim¡entos de la caja menor en el Sistema SllF 2 del l\¡inisterio
de Hacienda y Crédito Público.

ART|CULO OCTAVO: la legalización de los gastos de la Caja Menor, deberán efectuarse durante
los cinco (5) días hábiles siguientes a su realización. No se podrán entregar nuevos recursos a un
funcionario, hasta tanto no se haya legalizado el gasto anterior.

ART|CULO NOVENO. En la legalización de los gastos para efectos del reembolso, se exigirá el

cumplimiento de los requisitos que a continuación se indican:

1. Que los gastos estén agrupados por articulos presupuestales, tanto en el comprobante de pago,

o en la relación anexa y que correspondan a los autorizados en la Resolución de Constitución.
2. Que los documentos presentados sean los originales y se encuentren firmados por los

acreedores con la ¡dent¡ficación del nombre o razón social y el número de documento de
identidad o NlT, objeto y cuantía. (No deben presentar borrones, tachones o enmendaduras)

3. Que la fecha del comprobante de pago corresponde a la fecha fiscal que se esté legalizando.
4. Que el gasto se haya efectuado habiéndose constituido la Caja l\,4enor.

5. Que se haya expedido la Resolución de reconocimiento del gasto, teniendo en cuenta lo

dispuesto en el artículo 110 del Estatuto Orgánico de Presupuesto.

ART|CULO DECIMO: Los reembolsos se harán en la cuantia de los gastos realizados, sin exceder
el monto prev¡sto en el respectivo rubro presupuestal, de forma mensual o cuando se haya agotado
más del setenta por ciento (70%) de alguno o de todos los valores de los rubros presupuestales
afectados.

ARTICULO DECIMO PRIMERO. Cuando se cambie el responsable de la Caja Menor, deberá
hacerse una legalización efectuando el reembolso total de los gastos realizados con corte a la fecha.
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO: La legalización definitiva de la Caja Menor se hará de acuerdo a
la programación entregada por parte del Grupo de Gestión Financiera. El respectivo cuentadante
responderá por el incumplimiento de su legal¡zación oportuna y del manejo del dinero que se
encuentre a su cargo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar.

ART|CULO DÉCIMO TERCERO: No se podrán realizar con fondos de Cajas N¡enores las s¡guientes
operaciones:

1. Fracc¡onar compras de un mismo elemento o servicio.
2. Realizar desembolsos con destino a gastos de órganos d¡ferentes de su prop¡a organización.
3. Efectuar pagos de contratos cuando de conformidad con el Estatuto de Contratación

Administrativa y normas que lo reglamenten deban constar por escrito.
4. Reconocer y pagar gastos por concepto de servic¡os personales y las contribuciones que

establece la ley sobre nómina, cesantias y pensiones.
5. Cambiar cheques o efectuar préstamos.
6 Pagar gastos que no contengan documentos soporte exigidos para su legalización, tales

como facturas, resoluciones de comisión, recibos de reg¡stradora o la elaborac¡ón de una
planilla control.

PARÁGRAFO: Cuando por cualquier circunstancia una Caja lrilenor quede inoperante, no se podrá
constituir otra o remplazarla, hasta tanto la anterior haya sido legalizada en su totalidad.

ART|CULO DÉGIMO CUARTO: Cuando se decida la cancelación de la Caja Menor, su titular la
legalizará en forma defin¡t¡va, reintegrando los fondos que recibió. En este caso, se debe saldar la
cuenta corriente.

ART|CULO DECIMO QUINTO. Corresponde a la Contraloría General de la República, ejercer la
vig¡lancia y el control posterior en los términós establecidos en el artículo 268 de la Constitución
Política.

ART|CULO DÉCIMO SEXTO: La presente Resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Bogotá, D.C., a los.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

GOROILLO

P.oyecló Flor Maria Para Rojás Aux¡ r¿r Administ¡aliva Grupo Geslrón Humana
Revrsó: Cá.men Jula Lrzarazo Motrca - Coordrnadora Grupo Geslróñ Humar¡a

John Freddy Cangrelo Bernrúdez - Sr¡bd reclor Nac onal(e)
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